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LOTA, 06 de Abril de 2023.-

DECRETO N" 52I.-

VISTOS:

a) Solicitud de fecha 06 .04 .2023 , de Jefe de
Administración y Finanzas, que sugiere realizr trabajo extraordinario, ingreso de solicitudes de compra a la
plataforma mercado público, revisión ofertas PMU-E, acta de aperturas y cotecas PMU-E, confección de decretos
alcaldicios PMU-E, decretos de adjudicación PMU-E, ordenes intemas PMU-E y ordenes intemas municipales
sistemas Cas Chile etc.;

b) Solicitud de fecha 06.04.2023, de Di¡ectora
Desanollo Comunitario, que sugiere realizar nabajo extraordinario, "inauguración ola skate" actividad del
programa municipal dejóvenes dependientes de la Dideco, en sector Playa Blanca;

c) Solicitud de fecha 06.04.2023, de Jefe Administración
y Finanzas, que sugiere realizar trabajo extraordinario, inspección y fiscalización sector feria, centro de la
comuna:

d) Solicitud de fecha 06.04.2023, de Director de Control,
que sugiere realizar trabajo extraordinario, preparar informe del cumplimiento del Programa de Mejoramiento de
la Gestión Municipal P.M.G.M. año 2022:

e) Solicitud de fecha 06.04.2023, de Director de Obras
(S), que sugiere realiz¿r trabajo exÍaordina¡io, fiscaliz¿ción de áreas verdes de la comuna de Lota;

0 Lo dispuesto en los Art. 63', 65" y 66' de la Ley No
I 8.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;

g) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado;

h) D. F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley N" 18.695, última versión actualizada
25.05.2016;

Y, en uso de lo dispuesto en el A¡t. N' 12' y las
facultades que me confiere el Art. N' 63, ambos de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

1.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a los
funcionarios doña Rosario Muñoz Candia, Técnico, Grado l0o E.M.R., Ricardo 0ñate Leiva, Técnico,
Crado l4' E.M.R., Alicia Acevedo Fierro, Administrativo, Grado l4o E.M.R, Katherine Sánchez Paz,
Administrativo a Contrata Grado l6'E.M.R., John Mendoa Santand€r, Administrativo Contrata, Crado 18'
E.M.R., Marla Vásquez Jara, Administrativo, Grado l3'E.M.R., para realizar labores citadas en letra a) de los
vistos, a continuación de la jomada, periodo desde 10.04.2023 hasta 28.04.2023, lunes a jueves desde 17:30 a

20:30, viemes 16:30 a l8:30 Hrs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a la
funcionaria doña Eva Vargas Rojas, Directivo, Grado 6'E.M.R., Lesly Troncoso Concha, Administrativo a

Contrata, Grado l8'E.M.R., Jimena Molina Pedrero, Administrativo Contrata, Grado l8'E.M.R. Catalina
Pérez Toloza, Administratiyo Contrata, Grado l8'E.M.R., Gonzalo Cruz Uriza, Técnico a ConÍata, Grado

t4" E.M.R., Sara Henríquez Peña, Profesional, Grado l0' E.M.R., Pabto Cáceres Arriagada, Técnico a

Contrata, Crado 14' E.M.R., para realizar labores citadas en letra b) de los vistos, el día sábado 08.04.2023,

desde l0:00 a 20:00 Hrs.
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Decreto Alcaldicio No 521 del fecha 06.04.2023.-

3.- Ordénese realizar trabajo extrao¡dinario a los
funcionarios doña Eliana Ormeño Carvallo, Administrativo a ConÍata, Grado l6'E.M.R., Sharding Neira
Sáez, Administrativo a Contrata, Grado 18' E.M.R., para ¡ealizar labores citadas en letra c) de los vistos, sábados
08.04.2023, desde 09:00 l4:00 Hrs.

4.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a la
funciona¡ia doña Millis€n Moraga Azocar, Directivo, G¡ado 6' E.M.R., para realizar labores citadas en letra d)
de los vistos, yiemes 07.04.2023, desde 09:00 a 14:00 IIrs

5.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al
funcionario don Luis Antonio Plasencia Gallardo, Auxiliar a Contrata, G¡ado 15'E.M.R., para realizzr labores
citadas en letra e) de los vistos, a continuación de la jornada, periodo desde 01.04-2023 hasta 30.04.2023, lunes a
juevesdesdelT:30a21:30,viemest6:30a21:30,sábados,domingoyfestivosdesde08:00a24:00 Il¡s.

6.- El trabajo será registrado de acuerdo con normativa
citada en letra f) de los vistos.

7.- El trabajo señalado en el presente decreto, será
compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes.
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